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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA 

ELECTORAL. LAS VIOLACIONES PROCESALES DEBEN 

EXAMINARSE PREVIAMENTE A LAS VIOLACIONES DE 

FONDO, PORQUE PUEDEN TENER UN EFECTO DE 

INVALIDACIÓN TOTAL SOBRE LA NORMA IMPUGNADA, 

QUE HAGA INNECESARIO EL ESTUDIO DE ÉSTAS.  El 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en la jurisprudencial P./J. 6/2003, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XVII, marzo de 2003, página 915, sostuvo que en acción de 

inconstitucionalidad en materia electoral debe privilegiarse el 

análisis de los conceptos de invalidez referidos al fondo de 

las normas generales impugnadas, y sólo en caso de que 

resulten infundados deben analizarse aquellos en los que se 

aduzcan violaciones en el desarrollo del procedimiento 

legislativo originó a la norma general impugnada. Sin 

embargo, una nueva reflexión sobre el tema conduce a 

apartarse de la jurisprudencia citada para establecer la 

acción de inconstitucionalidad es un medio de control 

abstracto, cuando se hagan valer violaciones al 

procedimiento legislativo que dio origen a la norma general 

impugnada, éstas deberán analizarse en primer término, ya 
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que, de resultar fundadas, por ejemplo, al trastocar valores 

democráticos que deben privilegiarse en nuestro sistema 

constitucional, su efecto de invalidación será total, siendo, 

por tanto, innecesario ocuparse de los vicios de fondo de la 

ley impugnada que, a su vez, hagan valer los promoventes.    

Acción de Inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 
53/2006 y 54/2006.- Diputados de la Décima Octava 
Legislatura del Estado de Baja California y Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y del Trabajo.- 4 de enero de 
2007.- Mayoría de ocho votos; votaron en contra José 
Fernando Franco González Salas, José de Jesús Gudiño 
Pelayo y Sergio A. Valls Hernández.- Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández.- Secretaria: Laura García Velasco. 
 
- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no 
en sus sesiones privadas de diecinueve de septiembr e 
de dos mil cinco y quince de enero de dos mil siete , se 
aprobó hoy, con el número 32/2007, la tesis 
jurisprudencial que antecede.- México, Distrito Fed eral, a 
diecisiete de abril de dos mil siete.  

 

 

 

 

 

 


